
  

 
RESUMEN CIUDADANO 

 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.0154/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

22 de febrero de 2023 
 

 
¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 

 
 

Alcaldía Benito Juárez. 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
La persona solicitante requirió la respuesta 
originada de un oficio de su interés. 

 El sujeto obligado inicialmente informó que el 
oficio referido por el particular no existía, 
posteriormente en respuesta 
complementaria informó que a dicho oficio no 
recayó una respuesta por escrito. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la inexistencia manifestada por el sujeto 
obligado. 
 
 

 SOBRESEER el recurso por quedar sin 
materia, ya que el sujeto obligado notificó 
una respuesta complementaria por la que 
informó a la persona recurrente la respuesta 
recaída al oficio de su interés. 
 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica  
 

 Oficio, concejal, programa blindar. 

 
 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0154/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Alcaldía Benito 
Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo a la 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074022004359, mediante la cual se solicitó al Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Solicito se comparta la respuesta del área de la Alcaldía Benito Juárez 
correspondiente originada del oficio ABJ/CBJJS/004/2022 que fue enviado por la 
Concejala Alejandra Vivanco Mendoza con fecha del día 18 de mayo del 2022.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 
Asimismo, adjunto a su solicitud el siguiente documento:  
 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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II. Respuesta a la solicitud. El doce de enero de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número ABJ/SPCBGRC/SIPDP/UDT/125/2023 de fecha 
once de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el J.U.D. de la Unidad de Transparencia 
del sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 
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“… 
En atención a su solicitud de Información Pública con número de folio 
092074022004359, recibida en este Ente Obligado por medio de la “Plataforma 
Nacional de Transparencia” me permito remitir a Usted, la respuesta de su la 
información proporcionada por la Secretaria Técnica del Concejo de esta Alcaldía 
Benito Juárez 
 
En relación a su solicitud consistente en: 
 

“Solicito se comparta la respuesta del área de la Alcaldía Bonito Juárez 
Correspondiente originada del oficio ABJ/CEJJS/004/2022 que fue enviado por 
la Concejala Alejandra Vivanco Mendoza con fecha del día 18 de mayo del 
2022.” (SIC) 

 
La Secretaria Técnica del Concejo envía el oficio no. ABJ/CBJ.ST/007/2023. Mismo 
que se anexa a la presente.  
 
Dicha información, se expide, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la información Pública Y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos, La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior los sujetos obligados procurarán sistematizar 
la información. 

 
Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite la respuesta a la solicitud de 
Acceso a la Información Pública con base en la resolución de los fulares de las 
Unidades Administrativas de este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 56 fracción IX del Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, así 
mismo en base a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 
establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios de; máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites, y libertad de información* 
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La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es 
responsabilidad del solicitante. 
 
Finalmente, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
hace del conocimiento del interesado que podrá interponer Recurso de Revisión, ante 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la CDMX, contando con un término de quince 
días siguientes a la notificación de su solicitud. 
…” (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta copia del oficio con número de 
referencia ABJ/CBJ.ST/007/2023, de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, 
suscrito por el Secretario Técnico del Consejo dirigida a la Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, mediante el cual señala lo 
siguiente: 

 
“… 
En atención a su oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/0066/2023, en el cual 
requiere información a fin de atender la solicitud de transparencia con folio 
092074022004359 y que a la letra dice: 
 
"Solicito se comparta la respuesta del área de la Alcaldía Benito Juárez 
correspondiente originada del oficio ABJ/CBJJS/004/2022 que fue enviado por la 
Concejala Alejandra Vivanco Mendoza con fecha del dia18 de mayo del 2022." (sic). 
 
En el ámbito de competencia de esta Secretaria Técnica, me permito remitir a usted 
el oficio ABJ/CBJ/CAVM/001/2023, suscrito la Concejala Alejandra Vivanco Mendoza, 
por el cual da respuesta a la solicitud de transparencia con folio 092074022004359. 
 
Con ello se cumple con lo establecido en los artículos 192, 194, 199, 207, 208, 209 y 
212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
…” (sic) 
 

De igual modo, adjuntó a su respuesta copia del oficio con número de referencia 
ABJ/CBJ/CAVM/001/2023, de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, suscrito por 
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la Concejal y dirigido al Secretario Técnico del Consejo, ambos adscritos al sujeto 
obligado, mediante el cual señala lo siguiente: 

 
“… 
En atención a su oficio número ABJ/CBJ.ST/003/2023 de fecha 09 de enero de 2023, 
relacionado con la solicitud de transparencia número 092074022004359, mediante el 
cual se solicita información de la respuesta obtenida y derivada del oficio 
ABJ/CBIJS/004/2022, hago la precisión que el citado oficio no fue signado por mí, 
toda vez que la nomenclatura del mismo no corresponde a la que se utiliza en esta 
Concejalía. Por lo que dicho oficio no existe y no ha sido enviado a ninguna área, por 
lo que no hay respuesta. 
…” (SIC) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“En la respuesta de la Concejala Alejandra Vivanco Mendoza se menciona que no 
existe el oficio mencionado en la solicitud de información original. En la misma 
solicitud se adjuntó la copia proporcionada por la Secretaria del Concejo Técnico 
originada de otra solicitud de información. La copia viene con el membrete de la 
Concejala Vivanco, el número de oficio, su firma y el sello de recibido de la Secretaria 
Técnica del Concejo. Por lo que el argumento de que el oficio no existe se me hace 
una mentira ya que la información obtenida muestra todo lo contrario. Vuelvo a 
adjuntar la copia del oficio referido.” (sic) 

 

IV. Turno. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0154/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El veinte de enero de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en 
lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran 
las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El ocho de febrero de 2023, este Instituto recibió los alegatos del sujeto 
obligado a través del oficio número ABJ/SPCBGRC/SIPDP/0280/2023, de misma fecha 
de su recepción, suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales 
Quince y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señala lo 
siguiente: 
 

“… 
En atención al Acuerdo de Admisión notificado a este Sujeto Obligado a través de la 
Plataforma Nacional, me permito formular alegatos del Recurso de Revisión 
identificado con el número de expediente RR.IP.0154/2023, asimismo, señalo el 
siguiente correo electrónico para que se informe sobre los acuerdos que se dicten en 
el presente recurso: recursosderevisiondbi@gmaii.com 
 
En este sentido se rinden los siguientes Alegatos. 
 
1.- Se solicito originalmente: 
 
"Solicito se comparta la respuesta del área de la Alcaldía. Benito Juárez 
correspondiente originaria del oficio ABJ/CBJUS/004/2022 que fue enviado por la 
Concejala Alejandra Vivanco Mendoza con fecha del dia18 de mayo del 2022.” (SIC). 
 
2.- Inconforme con la respuesta emitida por esta Alcaldía, el recurrente 
manifestó: 
 
"En la respuesta de la Concejala Alejandra Vivanco Mendoza se menciona que no 
existe el oficio mencionado en la solicitud de información original. En la misma 
solicitud se adjuntó la copia proporcionada por la Secretaria del Concejo Técnico 
originada de otra solicitud de información. La copia viene con el membrete de la 
Concejala Vivanco, el número de oficio, su firma y el sello de recibido de la Secretaria 
Técnica del Concejo. Por lo que el argumento de que el oficio no existe se me nace 
una mentira ya que la información obtenida muestra todo lo contrario. Vuelvo a 
adjuntar la copia del oficio referido.” (SIC) 
 
3-Se informa: 
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Adjunto copia del oficio ABJ/CBJ.ST/036/2023 de fecha 07 de Febrero del año en 
curso, suscrito por el Secretario Técnico de Concejo, que a su vez anexa el oficio 
ABJ/CBJ/CAVM/003/2023, en el cual se informa que respecto al oficio 
ABJ/CBJ.IS/004/2022 no se obtuvo respuesta por escrito, únicamente se remitió al 
siguiente enlace electrónico en el que se encuentra la información. 
 
https:/alcaldiabenitojuarez.gob.mx/blindarbjt 
 
04.- Finalmente se anexa Copia del oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0279/2023, de 
fecha 08 de febrero del 2023 realizada al medio señalado por el particular. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 243, fracciones Il y Ili, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública v Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, por lo que el recurrente carece de agravios para acreditar su  dicho; motivo 
por el cual, se solicita el sobreseimiento del presente recurso de revisión, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 249, fracción I, de la Ley de la materia, 
precepto normativo que dispone lo siguiente: 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 
TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la información 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
… 
Es importante señalar que se rinden los siguientes Alegatos con base en la respuesta 
proporcionada por la Unidad Administrativa competente para pronunciarse al 
respecto, una vez gestionada la solicitud ante el mismo. 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a Usted, tener por presentados en tiempo y 
forma los alegatos vertidos en el cuerpo del presente escrito, resolviendo en el 
momento procesal oportuno el sobreseimiento del presente recurso de revisión, toda 
vez que los mismos satisfacen en su totalidad la solicitud del recurrente. 
 
…” (sic) 
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VII. Cierre de instrucción. El diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se decretó el 
cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción II, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente por la declaración de inexistencia de lo solicitado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veinte de enero de 
dos mil veintitrés. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 
Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento.  
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
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I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, alguna 
de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia.  
 
Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 
Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 
respuesta complementaria, la que notificó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como mediante correo electrónico el ocho de febrero de dos mil veintitrés, 
circunstancia que podría actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la fracción II del 
artículo en estudio, esto es, que el recurso quede sin materia. 
 
Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 
Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 
complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 
materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: 
 

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 
 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud. 

 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 
formulados. 
 

 
2 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf 
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a) Solicitud de Información. El particular requirió le fuera compartida la respuesta 
originada del oficio ABJ/CBJJS/004/2022 que fue enviado por la Concejala Alejandra 
Vivanco Mendoza. 
 
b) Respuesta del Sujeto Obligado. En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que el 
oficio referido en la solicitud no existía, toda vez que la nomenclatura no correspondía a 
la utilizada por la concejala. 
 
De lo anterior, se advierte que el pronunciamiento se limitó a la redacción del 
requerimiento, dejando de observar el archivo adjunto al mismo. 
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó medularmente 
con la declaración de inexistencia manifestada por la Alcaldía Benito Juárez. 
 
d) Alegatos. El sujeto obligado dio atención a los agravios del particular, anexando el 
acuse de envío del correo electrónico remitido a la persona recurrente. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 092074022004359 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 
la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del agravio expresado 
 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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• Análisis respuesta complementaria 
 

En atención al agravio formulado por la persona recurrente, el cual consistió en la 
inexistencia de la información, el sujeto obligado, mediante oficio número 
ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0279/2023, de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, 
suscrito por la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales del sujeto 
obligado, así como sus respectivos anexos, envía una respuesta complementaria a través 
del correo electrónico de la persona recurrente, con ocho de febrero de dos mil veintitrés. 
 
De lo anterior se advierte que el sujeto obligado se allanó al agravio del recurrente y 
proporcionó la siguiente información: 
 

“ […] 

 
 […]” 

 
Ahora bien, a juicio de este órgano colegiado, la respuesta complementaria emitida por 
el sujeto obligado constituye una forma válida y correcta de restituir al particular su 
derecho de acceso a la información pública, con lo que se deja sin efecto los agravios 
formulados. 
 
Esto, gracias a la atención brindada por la autoridad recurrida a las manifestaciones 
vertidas por la persona recurrente al momento de interponer el presente recurso de 
revisión, con las cuales queda subsanada y superada su inconformidad; pues el sujeto 
obligado no realizó una interpretación restrictiva, ya que en esta ocasión considero 
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el documento adjunto a la solicitud de información, manifestando la realización de 
una búsqueda exhaustiva e informando el resultado de la misma. 
 
Además, acreditó el haber notificado a la persona ahora recurrente, la aludida 
respuesta complementaria; notificación que cabe destacar, fue realizada a través de 
correo electrónico y Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Derivado de lo anterior, este Órgano Garante considera que los agravios de la parte 
recurrente se han quedado infundados y, por ende, sin materia, lo cual actualiza la 
hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
[…] 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
[…]” 

 
Es así como, el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia dispone que 
procederá el sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, 
es decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto 
del Sujeto Obligado que deje sin efectos el primero, lo cual, se cumple al haber entregado 
a la parte recurrente, la respuesta complementaria a su solicitud. 
 
Sirve de apoyo al anterior razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 
MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO 
REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO3. 
 
CUARTA. Decisión: Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en 
los artículos 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a 
derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 
 

 
3 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal 
Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de 
amparo, Pág. 1760. 
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QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México 
 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta resolución, se 
SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad con 
el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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